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CERTIFICADO DE ADICION

Doy "ügJORAE 3N EL OBJETO DE LA DATENTE PRINCIPAL R- 238.310 

por "PROCEDIMIENTO ju.RA TERRIAR PIEEAC Tu RULARES DE VIDRIO,

3N PARTICULAR JERINGUILLAS Y T33H0L3T30S"

a favor de Don Josó H- JUMOLA QU3R

de ne.cionaiidad espa?í.ola

residente en Barcelona, calle Londres 127

HEHOEIA DESCRIPTIVA

El presente Certificado de Adiclón se re fiere  a unas 

oe joras introducidas en e l  procedicdento para templar piezas 

tubulares de v id rio , en particular jeringu illas y termómetros, 

objeto de la  patente de invención n- 238.310, mediante cuyas 

B'<e joras se consipuen varias e importantes ventajas prácticas 

con respecto a la  prim itiva ejecución.

Le.s citadas mejoras consisten esencialmente en partir 

de la. -ciega 3e v id r io  debidamente conformada, la  cual se intro 

du.ce en un ooruo-mufia hasta cue alcance en e l  una temperatura 

de 600 a 750- 0, sometiéndose hiena pieza, a la  salida del re­

ferido homo, en cuyo momento tiene una temperatura aproximada 

de 750- O a la  acción de una corriente gaseosa con una presión 

de 300 a 6bO mm de la  columna de mercurio, cuya corriente, cuan



g.o se trata  de plenas ce vidrio neutro, es de oxígeno natural 

o enfriado a -5 a + 20- o, mientras que cuando e l v id rio  es 

ordinario se emplea aire a una temperatura de 420 a 4100- ü, 

e l cual ruede enfriarse eventualmente con la  incorporación de 

sustancias químicas refrigerantes, tales como cloruro de e t i lo , 

eter sulfúrico, Aiclorcaifluormetano y similares, descendiendo 

la  temperatura de la  pieza con estos tratamientos gaseosos a 

050- O aproximadamente, a partir de óuyo instante se deja en­

fr ia r  en e l medio ambiente.

Debido a i descenso de temperatura referido, tiene lu­

gar en la  pieza de vidrio una súbita contracción molecular de 

le. masa que anula las tensiones internas perjudiciales. La pie­

za quena lis ta  para su u lterior u tilizac ión , sin necesidad de 

tener que rea lizar ias operaciones de pulido, rectificado y 

otras, ya que el artícu lo  se halla perfectamente calibrado an­

tes de pasar s.l horno-mufla y su frir  la  referida contracción, 

la  cua,l, por los motivos referidos, no determina deformación al 

guna en e l  v id rio , sea cual fueren los perfiles  de la pieza tu­

bular,

La resistencia a la  rotura de la  pieza así fabricada 

es muy elevada, o sea que resulta irrompible hasta altos lím i­

tes, no asequibles con los artículos corrientes. Ello hace que 

resulten indicadas para la  fabricación de jeringu illas, termó­

metros y similares de estructura tubular, sometidos a bruscos 

cambios de temperatura y a frecuentes golpes.

El tratamiento a que se re fie re  le. presente invención 

no afecta en modo alguno a la  transparencia del v id rio , tanto 

del ordinario como del neutro, debido a que las modificaciones 

son simplemente moleculares.

serán independientes del objeto de la  invención las
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caracteríáticas de las piezas tubulares lúe se soleten a l te.m

'la de .ns salaciones ps..ra lleva r  este último a la  práctica,

eventuales sustancias .rítmicas refrigerantes .une pueden agre­

garse a la corriente de aire a presión y demás detalles acceso 

5. ríos que no afecten a su esencialidad.

. N 0 T A

R E I V I N D I C A C I O N E S  
Se reivindica, como objeto del presente Certificado de

Adición:

10. l - . -  Mejoras en el objeto de la  latente principal n-

238.310 por Procedimiento para templar piezas tubulares de v i ­

drio, en particular jeringuillas y termómetros, que consisten, 

esencialmente en partir  de la  pieza de v idrio  tubular, debida­

mente conformada para la u lterior conversión de la  misma en una 

15. jeringu illa , en un termómetro c lín ico o sim ilar, cuya pieza se 

introduce en un horno-mufla hasta que alcance en. ól una tempera 

tura de 600 a 750- C, sometiéndose dicha pieza, a, la  salida del 

referido horno, en cuyo momento tiene mía temperatura aproxima­

da de 750'* C, a la  acción de una corriente gaseosa, con una pre 

SO. sión de 300 a. 600 m%&e la columna de mercurio, cuya corriente, 

cuando se trata  de piezas de v id rio  neutro, es de oxígeno natu­

ra l o enfriado a, -5 a +20- C, mientras que cuando e l vidrio es 

ordinario se emplea aire a una temperatura de +20 a +100- 0, el 

cual puede enfriarse con la  incorporación de sustancias quími- 

25. cas refrigerantes, tales como cloruro de e t i lo ,  eter sulfúrico, 

diclorodifluormetano y sim ilares, descendiendo la.temperatura 

de la  pieza con estos tratamientos gaseosos a 330-' 0 aproximada 

mente, a partir de coy-o instante se deja en friar en e l medio 

ambiente, dardo en todos los casos por resultado e l templado 

30. así obtenido una súbita contracción molecular de la  nasa vitrea
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que anula las tensiones internas perjud icia les, sin que e llo  

afe ote a la  transparencia to ta l ni obligue a u lteriores pu li­

dos no rectificados del material.

H".- IIIJORAE 11 11, CUITO DE 1=1 1AT11TE IRIl'CIfAL 

238.310 por IROCIDIIÍIIUTO 1A3A TEMPlAR 111 ÂS TUnULA3.ll DI VI 

3310,'11 lA'-'TIULAR JE3I11UILLAS Y TZUOiBTROl.

lean cuales fueren las circunstancias, que concurran 

con la  esencía!idad propia de la  misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de cuatro pá­

ginas foliadas y mecanografiadas por una sola cara.

Madrid,;', Abril de 1960 
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